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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

00 2023

Ciud ad de México, a 24 FEB 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territor¡al de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly x,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del ordenamiento Territorial, 4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-01-SPA-01 relacionado con la denunc¡a presentada

ante este organismo d escentra lizad o, emite la presente Resolución considerando los sigu ¡entes:-----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los sigu ientes hechos:

(...) el moltroto del que es objeto un ejemplar canino (un pitbull color cofé) obondonodo en un

deportomento, el cuol se encuentro en un deportomento desde hoce vorios dios, sin que se les brinde
olimento, ni aguo, por lo que observo delgado y se le noton los huesos (...) [hechos que tienen lugar en

Unidad Hab¡tacional Tlalilco, calle Brezo, Edificio 23, departamento ¡, colon¡a Nueva Santa María,
Alcald Ía Azca potzalcol f...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de ta Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en Unidad
Habitacional Tlalilco, calle Brezo, Edificio 23, departamento l, colonia Nueva Santa María, Alcaldía 7
Azcapotzalco. /\,
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Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente aI rubro citado, integrado con motivo de

la presente den unc¡a.

ANÁLISIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIcABLES
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro [a vida del animal o que afecte su hienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría realizo tres visitas de reconocim¡entos de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el artículo
15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante [a cual una persona habitante del
lugar donde se denunciaron los hechos ob.jeto de la presente investigación, hizo de conocimiento al personal

adscrito a esta Subprocuraduria que el e.jdmplar canino que fue señatado en el escrito de [a denuncia, no se

encuentra en e[ inmueble, lo anterior toda vez que el inmueble esta deshabitado y nunca han ten¡do mascotas

dentro del lugar. Cabe señalar que el personal de la PAOT constató que efect¡vamente no había algún eiemplar
con las característ¡cas descritas en [a denuncia al ¡nterior del domicitio en cuestión.

En virtud de Lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el articulo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya no encontrase el ejemplar canino en et lugar
de la denu ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmuebte denunciado, esta
Entidad no constató la presencia de dicho animal de compañía, toda vez que a decir de vecinos del
lugar el inmueble esta deshabitado y no se han tenido perros en el lugar, por lo que los hechos dejaron
de ex¡stir.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigación y

al estud¡o de Los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por [o que el resultado de [a misma
se em¡te en su contexto, independienteménte de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el

ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de to expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conclu ido eI exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con et artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaty de[ Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.-----
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.---
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Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡atde la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento. )- -
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